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Ciudad de México, a 3 de septiembre de 20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al 00643 / 201e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio S-34/SEDWI/825/20L9 de fecha 27 de agosto de20L9, signado
por la Mtra. Ileana Villalobos Estrada, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 30 6r / 2019

Sin otro saludo.

CTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce -l egi s (ô s ecgob. cdmx.&ob. mx

Lic. limena Martínez M, Subdirectorâ de ContrÕl de Gestión yAtención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
433s/3s21
Mtra. Ileana Villalobos Estrada, Secretaria de Desarrollo Urbano yVivienda de la Ciudad de México.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

s-34/sEDUVr/ tfr5 :2o1s

Ciudad de México, a27 de agosto de 2019

Asunto: Atención al PUNTO DE ACUERDO
relacionado con el inmueble que se indica.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁruCHEZ
DIRECTOR GENERAL ¿UNíOICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíN OC GOBTERNO

Fernando de Alva lxtlixóchitl No. 185, Piso 3
Colonia Tránsito,
Alcaldía Cuauhtémoc
PRESENTE

En atención al oficio número SG/DGJyEUPAJCCDMX226I2O19, mediante el cual I oficio

MDSPOPA/CSP/306112018, signado por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, con el cual hace de conocimiento el siguiente PUNTO DE ACUERDO aprobado en el pleno del

Congreso de la Ciudad de México, en sesión de fecha 9 de abrilde 2019:

"Primero.- Se so/icffa a la titutar de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, Mtra. lleana Vittatobos Estrada, a que en un plazo de 10 días hábites, remita a esfe Órgano

Legislativo, toda ta información referente a las autorizaciones con las que se cuenten a la fecha de

Ia remisión del citado informe, det predio ubicado en Carretera San Mateo, Sanfa Rosa 99, Colonia

San Mateo Tlaltenango, demarcación Cuaiimalpa de Morelos." (sic)

De conformidad con los artículos 7 fracciones l, Vl, Vll, XlV, XVll, XVlll, XXll y XXXIV de la Ley de Desarrollo

Urbano del Distrito Federal, 1ô fracción Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública

de la Ciudad de México y 7 fracción Vl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública

de la Ciudad de México, me permito comunicarle que derivado de una búsqueda en los archivos de la

Coordinación General de Desarrollo Urbano y de la Dirección General de Control y Administración Urbana, se

localizó la siguiente documentación, misma que se remite en copia simple:

o Solicitud de Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano, ingresada en al Área de Atención Ciudadana bajo el

Folio 51563-12'1GOIS18 consecutivo 11612018, el día 3 de septiembre de 2018, parala construcción de un

Conjunto HabitacionalparaT42 viviendas, misma que actualmente se encuentra en proceso de evaluación y

dictaminación.

Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación, mediante el Sistema de Actuación Privado con

número SEDUVI/CGDAU/DGDU/A-POU034l2O18 y Acuerdo por el que se aprueba el Dictamen para la
Constitución del Polígono de Actuación con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/A-POL/03412018, ambos con

fecha'18 de abril de 2018, para el predio ubicado en la Carretera San Mateo Santa Rosa número 99, Colonia

Contadero, Delegación Cuajimalpa de Morelos. Mismos gue se encuentran en proceso de revisión y
análisis de aplicacíón de la normatividad.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

o

S.34/SEDUVU

9 Certificados de Zonificación de Uso de Suelo emitidos durante los años 2007,2009,20i6,2018 y 2019 para
el predio en comento.

Se hace mención que los Certificados de Zonificación de Uso de Suelo, no constituyen autorización o licencia
alguna, en términos de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente en el momento
de su expedición, ya que únicamente certifica elaprovechamiento del uso del suelo, elcualse establece a través
de la normativa en materia de uso del suelo prevista en los Programas Delegacionales y/o Parciales de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, sin perjuicio de cualquier otro requisito que señalen otras disposiciones
aplicables en la materia.

No omito señalar que la documentación antes señalada, contiene datos confidenciales de acuerdo a lo
establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México y a la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de
México, por lo que el manejo de los mismos es responsabilidad del área solicitante.

Reciba un Cordial Saludo
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MTRA, ILEANA VILLALOBOS ESTRADA
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

^ \ - _.
U.c.e.p. \À{Jr. hduardo Juarez Aguirre.- Coordinador Generai de Desarrolio Urbano.

$Arq.Miguel Ángel TéitezTrevi¡iå-D;reciorGenefa.deCo^tío.yAomrn.strac.onJfbar¿. _ l<-
\lD A,H. Rafâel Gregorio Gómez Cruz.- Director de instrumentos para ei Desarrollo Uúano /aa-+-=1. ì -rD.A.H. Margarita Reyes Chávez.- Subdirectora de Jnstrumentos para el Desarrollo Ur¡ano. j I t

Descargo O.T. CGDU 2291t2e19, Oficio 483i2019
IVE/EJA/RGGC/MRCh
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Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo

Certificado nico de Zonificación de Uso del Suelo

Certificado nico de Zonificación de Uso del Suelo

Certificado n¡co de Zonificación de Uso del Suelo

Certificado nico de Zonificación de Uso del Suelo

Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo

Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo

Certificado de Zonificación para Uso del Suelo Específico

Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo y Factibilidades

Certificado

49942-151DOV|18
52-1 51ALLU19
30624-151ARDt18
60294-1 51 RUJO18

17024-151GO|S18
14256-151DOV|18
56206-151 ROMA16

4r887-182SOCA09
R4ER2690207

Folio No.

28 de agosto de 2019
10 de enero de 2019
07 de enero de 2019

18 de octubre de 2018
26 de marzo de 2018

14 demazo de 2018'
26 de agosto de 2016

30 de julio de 2009

26 de junio de 2007

Fecha de expedición
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Comprobante SEDUVI
DICTAMEN DE IMPACTO URBANO, MODIFICACIÓN,
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PAF ANGEL GABRIEL VAZQUEZ
MORALES
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2.1 Este tumâb d€bkJâñoñb ll@do y 6mdo.
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DICT.ì.\.TEISDE,D!ÍPÀCIOLIIBA:\rcI

Ciudeil deùférico, a 30

Direuor Ge¡er¿l de Adminisc¡ció¡ ürb¡e¡
Presen¡e

DICTAMENDE ¡MPACTO ÌJRBÁT\¡O. À¡OÐ]FTCâC¡ÓN.TRÓRROGA,

\TODIFTCACTÓ)i PRÓßROGA

julio- de 2018

Apdlido Metern>

l(rhro, Folio

Actir,idad auorizada a reelizãr

X

de

Declaro baþprrotæta de dccir v'cdadqtre Ia infomcióny docrmentaciri,nproporciomda es widica por lo çe cn caso de enistir t'alsedad en el}a- tengoplelo conocimieno
$¡e*¡plialråu las s¡çiqn€s ølñini<!Þtiì¡es ¡' peaas establecidas en los ordeoæie¡os respectilos para çieoesæ conducen con falsedåd 8¡te la autoridad cqetate. en
tå-ittos dêl æiculo 32 dc ¡â conrdación al 3l I del aæbos dcl Distri¡o Federal.

Þer¡q¡le¡

e¡æ petsooa¡es ¡ecú¡dæ 
'rlet 

pmÇgies' i¡rû(Po(8dos yt¡bdos ea d Si*ø è Earos Èrsooabs ¡tcoooioado'Sotci¡¡al de rnÊm Prdimi¡q Di@, lk¡di6cacirôo r

dè pcroðo de &lâ.b ûù@.r'd c¡al tieoe m ñldrú€ûþ
VB Xr&tCXtr y)mû{Ì, 61 6{, r, h*iúa V, 9o. 93 y

ea la Lcy de Døo[o Urüoo ale¡ Dñsùfuo Rd.Í:¿I, AÍícs¡o$ 3, t¡s¡*c¡ VilL )ñ¡ y)OÇ a ûaccion ltr','
94Re$mdch LcyrÞÞsarolbtìù@odelDisùoRderd, A¡tioilc æ,?d,76, T1,tq,8r,8e,$, Ed,e

Proæcsi¿h dê k6 Pcæocles po d Discito FcdenÈstim¡oc 7, :8, 9, 13

v 15. Ê!.ciæ I y IV. Rcg¡@o dc h lry dc T¡aospr¡aCa y.Acccso a L
Þc¡sæles eo d Dist¡i¡o Feder¡t, ûl@¿ks 5, lO t l¡; €i¡y¡ fDal¡rhd.cs

Pl.oltú6, pm e'lraloæ y establecet h ædi¡bs ¿e coryqsaciôa ¡tc€@às"" y poó ser t¡nsoiti¡s a la C¡oisith ô
s b fføir{o ffilica y Proæccioo rb Da* Persmles d¡l f,}isdo Èdæ¡, ¡¡ü¡och s poda de le €fudad èMårico y:

ügtooô decoùd et a bs reçøimitntc ge ea d çiercino iÞ ¡¡s ¿aùncl¡oes æzli:ea. ahÉs de onx tm¡ùyr€ß precisos ea h Lrry eProæocnón de D¡o
pø.dElcib

I"

.@FËúeDûo
Rdcral

crrcçciûn <td cøto eteq¡ôcio pølnbú. bs dÊoäs datæ reqretibs so tùùþamrix y sin etros no podrí acceder al scecÍio o coryl€E c¡ rÉñ.re de "$claoeo dc Inçocfr

5pþin$*m qpes6tlalæmpoùáosa't¡ñndidossin socæeatinieo¡o eryreso,sahohs æepcircpawiø ea hþ.
dct Sisi.ú¡ dc Ddo6 Fcsrn&s cs d Di¡ectc Geocol de,fùini*æión yfa dinccion ilirdcpodr¡å qiqçer b

dÊ accÊSq çrrificaci¿in ca¡ccùrth y çqicióC æí
C-P. 06¡l?0" l¿fâipq Diûo fed€rat

cooo la ¡wocacióa atel coæeatbiea¡o cs Av. Isírgrdes crorô À¡0149. piso I, Colosh Sn Rååe! D&grciór

b¡efËô¡do Feidirigi¡scall¡fiUfo& ¡î¡æa h r"romacion Prblic¡ yPrroecciðn deDatos Fuson¡fes det Digdto lède¡arl, aboderesrlbirå asesui¡ sobre hc,.ùccùosgr tuÞlal
¿þProhccióndcDaroc Þesooàþspâ!'¿.dDiûno RdÊaf d déftoo:5636-4616; qeo elec¡ónico: ¿a¡ocpe¡sone¡es@¡¡¿torg-Ex orrrww_inftdf,org:nc

Læ dæo:¡ slÈi¡s¡los €rrestebloqr¡e srn obligatüios er ceso deserpersonamral.
G}

Parcmo

Oñcial
p@vo¡æ,

Carolþac.)

con e[ çe acredital¡ sin¡acion

yeSaocia þat eael país

de leacioieoo

Ê Los datos soliciados c¡r c$Êbloque solr obligaorios.
o sôcizl

o

IN de C.V.

Número o Folio d¿I.{ca o Póliza

delNotãio o Conedor Público

de ltoteria o Corredr¡¡ia

I lHÌiecih cù cl RegÊeo Pìiblicû de Ir Propiedrd y de Conercio

lFolio 
o Nunco

leotia"a F.ao".h"

7 41391 Fecb de otorgamiento

Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez
Entidad Feder¿tiva

Fecha
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Los datos soliciødos eo es¡ê bloque son obligatorios en caso de ac¡ua( cî caliäad de reprcseatanc teg¿ æod€f,âdô- ma¡da¡ario o n¡¡o¡.

O:{I'OS EEL RIPRESEDÍIA¡iTE LEGAI. APODERADO O

(")

Pstmo

Oticiâ¡
Sánchez

163s083864708

lsaac
Apellido Maærno

lú]merol Folio

Gómez
Credencial para votar

o

o Folio 110,419_

29

Nomb¡e del Notario.
Cor¡cdorPúblico o ]uez

Entidad Federati¡¡e

Lic. José Antonio Reyes Duarte

Estado de México con res¡denoia en

Nezahualcoyotl

deNofti4
o Jnzgado

ene!Regisco Público
la de Comercio

Av. Eugenia
Vertiz narvarte

Benito Juárez

No- In¡sicNo. Ê¡erior

036000C.P

Y

recibir ¡o¡ifcacio¡es

t Loe datos solicitados en e*ebloquesonoblþtorios
FEDERAI,

t51t

Abel Hernåndez Lovera I Ángel GabrielVázquez Morales
tr{dsæPaer¡o

(s)

f -8.- CoæociadeAlioeanieoto yl$úoero Oñcial vigeoæ-

Ac¡ediøci5ñ dc Ìa personalidaa ad represeæm þlt eo sr caso:

sdo

rDf¡(ol

depotæiatírþdes o lic*ia dc fisiól, eo su cæo;

Emdb de ;"nç".¡o tóæo coü. ffiriã &l po,16o coo

de á!€ä6, coefciæ de oqæiôn de¡ s¡do. cceGciæte de ra¡li¡acicn
sdo. áæa lùre, eryedcÞtoùI decoo*¡rccño, trero de aivdesy a,læay

aqtæcteoico (pha cqæ+ fà.+d¡\ â¡rãdos) iryßso y diginl. ea
' os, fimado y rúricado por el Èopicæio. Posecdqr o Rqneseøre

así oæ por m Ferbo ea Dcsæollo Lhb@o, iü€râdos de acr¡e¡do al

.-ñi¡D€ro de folio den dicûaoo de polígom de âctmiotr píibtico o prilado,

12- r¡lâriff¡åcfuû o6cial m fomgrrô¡ (cr€deúciÂl pü! vût¡ri licæi¡
co¡óæi¡, cãtilb det scrväo *''ti* ¡acio¡at" pasapoñe céihb¡rofesi:nal

I-4-- Recibo depago rþ eccbæ estùÌecidoõ en d Código Frscal dei Dis¡riø
FedæL

de ælizscnfu o ce¡tÍGcado de ¡¡ciro¡¿Edad oerdcæa ) def popieuio,

orcpesm--etegal

I. PAR{f, DICT'À@{ DE F#TTUO DÞ IITæASTO üRBA¡I.OÊ

I Es¡e fomo debiebæ lleoado y r*,b

2-2-- Idatiñcacim ofciat con fotognrfia (credeocial de elector, licencia paa
co¡ùcir. catilladel ssvicb nr-lirarnacional"pasapone, céúilaprofesionaL cara
de nam¿Iización o certificado de øcio¡alid¡d oe.<icau) del propiemio, posædu
o rçreseænre le.gl:

Doctoeoto conel quc se æcdire la pmomtidad- en los casos en que el

Esæ fs*to dehid¿øenæ llenado y frmado

seâ olrã





3 Pâ.¡IA MODIr'IC.IC¡ON DEL D¡CTA¡ì{E¡¡ EE ESTUDIO DE NUPA TO ÚRBA¡¡O

i.l Frtc fomato debidarrale lløado y Ermado 3.2 Recùo de pago de derecños estabÞc¡dos eo èl Côdþþ FFcel del Dbùlo Federel:

3"3 À,lemb dæõlpüve det plotecto con ræumen ds áreã3 (en cornpârãt¡vâ de Þg
speûcies eutorizâdâs corì Ès preÞnd¡dãs), æelbhnÞ de oo¡paciatn del sueb,
coethþnÞ.de uüizaciôn.dd !l¡eþ, árE þl€,.spoffdo þtd æ coûsÙucciôr¡,

n¡¡mero.de,rdvel€sye@ra,*

3.5 Lheilc¡â o rnaníÞslecrón de constn¡cdón y plârþs eutorizâatog que âmparen lâs
consiùr¡cÊbnes exisienÞs;

3.4 Pß)æc{ô arqu¡loctôn¡co þlmta, ódæ. fådrâdas, alzâdos) lrnp¡cso y dbùbli

Des¡no:l¡o ttròeoo del Diltito FãÈat- Artícrlos: 3 fi'¿ccióo Ì:IIL )ûv y
¡l Êæión Iû, 7 Êaæiæ \III y )OOOV, 6'3, 64, 87 Êrcio \', 93 y 94:

Inuiu de le Administræión Fí¡blie dcl Dis¡rito Fedml- Aniolo
A Ë¡cción )OõV:

Rcebûcnto de tr L.ryde Ðænollo U¡bono èl Distrilo Fcderåt- Artio¡¡o'*E
7 4, 7 6, ?l1. 7 8, 80, 8f , 82, 83, 84, 85 Êirciltn I, 87, 90 y 93 Fòei5n L .

Gar¡etera San Mateo€anta Rosa

Contadero

Cuajimalpa de Morelos

No. Êxrsior 99

c.P

C$asbãl

No.'lntsiq

05600

m2 (10¿09.75 Hlil y 6311.40 AD

Dictæc Dæ aôoq Púrrogl: por'* slare I ¡ño: Modiûwión Por el tiopo qærële d€ l¡ vigæiadel
Dicramde Esttrlio dc Inpaco LÌùæ de origø-

Codþ Fiscal del Distrito Fcdml
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL POLíGONO
- DE ACTUACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACTUACIÓN PRIVADO, EN EL PREDIO UBICADO

EN LA CARRETERA SAN MATEO-SANTA ROSA NÚMERO 99, COLONIA CONTADERO,
DELEGACIÓN GUAJIMALPA DE MORELOS.

VISTAS las constancias que integran el expediente administrativo en que se actúa; con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, 87 fracción I y 88 de la Ley de Procedimiento
Administrativo del Distrito Federal, se procede a resolver el presente asunto conforme a los
siguientes:

RESUUTANDOS

1. Con fecha 15 de diciembre de 2017, el ciudadano lsaac Gómez Sánchez, en su carácter de
Representante Legal de lnmobiliaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de Capital
Variable, presentó solicitud para la Constitución del Polígono de Actuación, mediante el formato
TSEDUVI-CGDAU-CPA, a través del Área de Atención Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda, la cual se registró con número de Folio 80528-61CÓlSlZ.

2. Para acreditar la propiedad del predio antes indicado, el interesado presentó la Escritura Publica
número 77,701 de fecha I de noviembre de 2006, expedida por el Licenciado Jorge Alfredo
Domínguez Martínez. Titular de la Notaría número 140 de la Ciudad de México y el Licenciado
Alejandro Domínguez García Villalobos, Titular de la Notaría número 236 de la Ciudad de México
como asociado, en la cual se hace constar la Protocolización de una Licencia de Fusión a favor de
lnmobiliaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de Capital Variable, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con el Folio Real 1 156505 el 10 de
noviembre de 2006.

3. Para acreditar la personalidad de su mandante, el interesado presento la Escritura Pública
número 74,391 de fecha 12 de septiembre de 2005, expedida por el Licenciado Jorge Alfredo
Domínguez Marlínez, Titular de la Notaría número '140 del Distrito Federal, en la cual, se hace
constar la constitución de lnmobiliaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de Capital
Variable.

4. Para acreditar su personería, el interesado presentó la Escritura Pública número 101,8.15 de
fecha 2 de mayo de 2016, expedida por el Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario
Público número 140 de la Ciudad de México, donde se hace constar el Poder General Limitado
para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración que otorga lnmobiliaria Habitacional del
Futuro, Sociedad Anónima de Capital Variable a favor de lsaac Gómez Sánchez.

5. Además presentó Credencial para Votar, expedida por el entonces lnstituto Federal Electoral,
con número OCR 1635083864708 a favor de lsaac Gómez Sánchez.

6. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio V2ICANO/624/17 de fecha
7 de noviernbre del 2017 para el predio ubicado en la Carretera San Mateo-Santa Rosa número
99, Colon!a Contadero. Delegación Cuajimalpa cle Morelos.

7. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio número 17200-151ROM417 de fecha
15 de marzo de 2017.

8. Memoria Descriptiva del proyecto de Polígono de Actuación, con resumen general de áreas,
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croquis y cortes esquemáticos.

9. Reporte Fotográfico consistente en 12 fotografías y 4 larguillos fotográficos, del predio y del

área de estudio, en donde se aprecian los colindantes y las alturas de las construccíones de lã
acera contraria.

10. Estudio Técnico Urbano, suscríto por el Perito en Desarrollo Urbano Arquitecto Mario
Guadarrama Hernández, con número de registro PDU-O127.

11. Oficio número DGDU.07I00390 de fecha I de junio de 2OO7 , signado por el entonces Director
General de Desarrollo Urbano, mediante el cual se determinan las superficies del predio que

corresponden a cada una de las zonjficaciones con las que cuenta

12. Mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/DIDU/0665/2O18 de fecha 2 de abril de 2018, se
previno al interesado, debido a que su solicitud no contenía toda la información necesaria y omitió
diversos requisitos para eltrámite en cuestión.

13. Mediante escrito presentado a través del Área de Atención Ciudadana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda en fecha 5 de abril de 2018, el interesado desahogó la prevención
exhibiendo los siguientes documentos:

. Escritura Pública número 110,418 de fecha 13 de diciembre de 2017, expedida por el

Licenciado José Antonio Reyes Duarte, Titular de la Notaría Pública número 29 del Estado
de México, donde se hace constar el Poder General que otorga lnmobiliaria Habitacional
del Futuro, Sociedad Anónima de Capital Variable a favor de lsaac Gómez Sánchez.

. Escritura Publica número 77.701 de fecha I de noviembre de 2006, expedida por el

Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Titular de la Notaría número 140 de la

Ciudad de México y el Licenciado Alejandro Domínguez García Villalobos, Titular de la

Notaría número 236 de la Ciudad de México como asociado, en la cual se hace constar la

Protocolización de una Licencia de Fusión a favor de lnmobiliaria Habitacional del Futuro,

S.A. de C.V., la cual, se encuentra inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio del Distrito Federal bajo los Folios Reales 1156505, 1203081 , 9210374-1 y
1264472 en fecha 22 de febrero de 2OO7.

. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con núinero de folio V2ICANO/624/17 de
fecha 7 de noviembre del 2017 para el predio ubicado en la Carretera San Mateo-Santa
Rosa número 99, Colonia Contadero, Delegación Cuajimalpa de Morelos, debidamente
cotejada.

. Carnet de Registro del Perito en Desarrollo Urbano Arquitecto Mario Guadarrama
Hernández, con número de registro PDU-0127, debidamente cotejado.

14. La Dirección de lnstrumentos para el Desarrollo Urbano, r,erificó que la solicítud reuniera los
requisitos necesarios y que se cumpliera con el procedimientc adminrstrativo establecido en los

artículos 76 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 107 del Regiamento de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de
enero de 2OO4.

Con base en lo anterior y

CONSIDERANDO
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l. Que el suscrito Arq. Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, Secretario de Desarrollo Urbano y
Vivienda, es competente para emitir Acuerdo sobre la solicitud para la Constitución del polígono
de Actuación, indicada en el resultando 1, de conformidad con lo señalado por los artículos l;¡lZ
fracciones l, lV, V y Vl, 67 fracciones ll, lll y 87, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;1ó,2"
párrafo segundo, 3" fracciones I y Vlll, 5", 7",15 fracción ll, 17,24 fracciones I y XX, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 1",2" fracción ll, 3" fracción XXll, 4;
fracción lll, 7" fracciones ly XXIX, 76 fracción 1,77,78y 87 fracción lll, de la Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal; 1o,2" fracciones l, ll, V, Vl, Vlll, X, Xll, XXll, rc(V, 3o, 5o, 6o fracciones l,
ll, lll, lv, v, vl, vll, vlll, lX y X, 7" fracciones l, ll, lll y lV, go, g2, g4, gr fracción I y gg, de la Ley de
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; y 106, 107, 109, 111, 113, 114 y 116 del
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 29 de enero de 2004 y CUARTO transitorio del Reglamento de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial Oe la Ciudad de México el 1S
de marzo de 2018, que establece "Los trámites y procedimientos iniciados con anterioridad a ta
publicación del presente Reglamento, continuarán su trámite de conformidad con la normativa
bajo Ia cual se iniciaron (...).".

ll. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Dictaminó Procedente la Constitución del
Polígono de Actuación, mediante Dictamen con número SEDUVT/CGDAU/DGDU/D-POL/o34/2A1g
de fecha 18 de abril de 2018, presentado por el ciudadano lsaac Gómez Sánchez, en su carâcrer
de Representante Legal de lnmobiliaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de Capital
Variable, registrado con número de Folio 80528-61GÓlS17,parael predio ubicado en la Garretera
San Mateo-Santa Rosa número 99, Colonia Contadero, Delegación Cuajimalpa de Moretos,
con una superficie de terreno de 16,521 .15 m2.

Para lo anterior se consideró la relocalización de los usos del suelo, sin variar las disposiciones del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Delegación Cuajimalpa de Morelos,
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los días 10 de abril y 31 de julio de 19g7, y al
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio número |T2AA-151ROMA17 de fecha 15
de marzo de 20'17,, conforme a las zonificaciones HM 2215A (Habitacional Mixto, 22 niveles
máximos de construcción, 50olo mínimo de área libre) que le otorga la Norma General de
Ordenación N" 10 a los predios con superficie a partir de 1,000 m2 y con un frente mínimo de 15
metros y AV (Áreas Verdes de valor ambiental).

lll. Que conforme al anteproyecto presentado, se pretende llevar a cabo la construcción de B
torres para uso habitacional con comercio y amenidades, donde 7 de las torres, alcanzaran una
altura máxima de 33 niveles (P.8. + 32 niveles + sobrepaso) y una de ellas alcanzarâ una altura de
4 niveles (P.B + 3 niveles + sobrepaso) para albergar un total de hasta 742 viviendas; las cuales
tendrán una superficie total de construcción de'163,326.30 m2, de los cuales 1j2,3O7.25 m2
estarán sobre el nivel de banqueta y 51,019.05 m2 estarán bajo el nivel de la misma (considerados
desde la banqueta con el nivel más bajo) para uso exclusivo de estacionamiento, distribuidos en S
sótanos, quedando en la super-ficie del predio con zonificación HM (Habitacional Mixto) un
desplante máximo de 4,088.68 m2 que corresponde a la suma de las superficies de las plantas
más grandes de cada nivel, por lo que queda un área libre mínima de 6,1 21.O7 m2.

Asimismo para la superficie con zonificación AV (Área Verde de Valor Ambiental) se pretende
desarrollar canchas deportivas, áreas recreativas y de esparcimiento al aire libre, previo dictamen
de ia Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de., la Secr:etaría del Medio Ambiente

.r -'t, JlO
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manteniendo un área máxima de desplante de 157.00 m2.

lV. eue el Sistema de Actuación del Polígono de Actuación solicitado es Privado, tcda vez que

.tiene por objeto la gestión y ejecución de obras y proyectos específicos en el polígono

conformado por el predio en estudio, asumiendo el propietario todos los beneficios y cargas, para

cumplir estrictamente con sus fines, en beneficio del desarrollo urbano de la Ciudad de México'

V. eue de la revisión del Estudio Técnico Urbano se aprecia que la relocalización consiste en

disminuir el área de desplante que corresponde a la zonificación HM (Habitacional Mixto) de

S,1O4.BTS m2 a 4,A88.68 m2, lo cual se traduce en aumentar el ârea libre para llegar a 6,121.O7 m2;

relocalizando 36,g58.00 m2 de potencial de desarrollo, de los primeros 22 niveles a los niveles 23

al 33, manteniendo en todo momento los 112,307.25 m2 de potencial de desarrollo establecidos

en el Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio número 172oa151ROMA17 de

fecha 15 de marzo de 2O17.

Vl. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumplir, al

desarrollar el proyecto que se ajuste a la Constitución del Polígono de Actuación, apercibiendo al

interesado que en caso contrario será sancionado conforme a la normatividad aplicable-

1. Cumplir con las Normas Generales de Ordenación Nos. 2,4,6, B, 10, 16, 17, 19y 27

publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 8 de abril de 2005, así como

las restricciones establecidas por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Cuajimalpa de Morelos.
2. Rãspetar las restricciones establecidas en la Constancia de Alineamiento y/o Número

Oficial folio número \¿2ICANC,/624/17 de fecha 7 de noviembre de 2017 -

3. Cumplir con la restricción establecida en la Norma de Ordenación para Barrios y

Colonias, correspondiente a la Colonia El Contadero-
4. Los usos permitidos serán los usos establecidos en la zonificación Habitacional Mixto

del programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos

publicaão en la Gaõ=ta Oficial del Distrito Federal los días'10 de abril y 31 de julio de

lgg1, excepto en la zonificación AV (Área Verde de Valor Ambiental), donde los usos

serán canchas deportivas, áreas recreativas y de esparcimiento al aire libre en un

desplante máximo de hasta .157.00 frZ, respetando lo establecido en el plano

topográfico indicado en el oficio DGDU.OTIO.9O de fecha B de junio de 2O07, el cual, se

encuentra inscrito en el Registro de los Planes y Programas en el Libro ll de

Delimitación de Zonas, Volumen Uno, Acta 143, con fecha de inscripcion 26 de junio de

2007.
b. Obtener el Dictamel que enrita la Secretaría de Desarrolio Urbano y Vivienda y la

Secretaría del Medio Ambiente para la instalación de canchas deportivas, áreas

recreativas y de esparcimiento al aire libre en la superticie correspondiente a la

zonificación AV (Área Verde de Valor Ambiental)
6. Respetar la superficie mínima de vivienda establecida por la Normatividad aplicable.

7. Cumplir con lo indicado en el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal y sus

Normas Técnicas Complementarias vigentes'
B. Respetar la altura máxima de 3.60 metros de entrepiso para uso habitacional y 4-50

metros Para otros usos.
g. Respetar y mantener' libres de construcción las Servidumbres de Paso establecidas en

la Escritura Pública número 77,701, indicada en el Resultando 2 del presente Acuerdo-

CDMX
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10. Respetar la pendiente del predío, manteniendo un desplante máximo de 4,0gg-6g m2 en

la parte con zonificación Habitacional ñ/ixto, el cual, está calculado a partir de las
superficies de las plantas más grandes por ser las de mayor superficie, por lo que
ningún punto de la construcción en su proyección a planta baja deberá rebasar el
desplante máximo.

11- Obtener Dictamen Técnico por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano por
encontrarse dentro de una de las áreas con valor patrimonial.

12- Derivado de la pendiente con la que cuenta el predio, el desplante y número de niveles
máximo establecido en el presente, deberán ser considerados a partír del nivel de
banqueta más bajo, sin importar el frente que se considere como oficial.

con base en las anteriores consideraciones, se emite el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL
PoLícoNo DE AcruActóN, MEDTANTE EL stsrEMA DE AcruActóñ pã¡va-oo, 

'Èñ 
El

PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA SAN MATEO-SANTA ROSA NÚMERO 99, COLONIA
CONTADERO, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS.

PRIMERO- sE APRUEBA LA coNSTlTUclóN DEL PoLÍcoNo DE AcTUActoN, conforme a to
establecido en el Dictamen número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/034/201g de fecha 1g de abrit
de 2018, que forma parte integrante del presente Acuerdo, bajo el Sistema de Actuación privado,
delimitado por el predio ubicado en la Carretera San Mateo-Santa Rosa número 99, Colonia
Contadero, Delegación Cuajimalpa de Morelos, conforme a lo establecido en los Considerandos
ll, lll, lV y V con los siguientes nuevos lineamientos:

Densidad

Hasta
742

Niveles

Hasta 33
(treinta y

tres)*

Hasta 1

(uno)

Sup. Máx.
Const-

m2

112,307.25
(s N.B.)

157.00-"
(s.N.B )

Desplante

m2

4,088.68

157.00

Área libre

m'

6,121 .O7

6,154.40

Zonificación

Hab¡tac¡onal
Mixto

Area Verde
de Valor

Ambiental

Superficie

m2

10,209 75

6,311.40

Predio

Carretera Sân
Mateo-Santa
Rosa No. 99

" N¡veles permitìdos a partir del nivel de banqueta más
oficial.

bajo, sin importar el frente que se considere como

** La superfìcje de desplante sobre el área de terreno con zonifícaclón AV (Área Verde de Valor Ambiental)
no podrá exceder '157.00 m2.

SEGUNDO - Para la ejecución del Polígono de Actuación, el propietario deberá cumplir todas las
condiciones señaladas en el Considerando Vl.

TERCERO. Gírese atento oficio al Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, de esta
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, acompañado Oèl comprobante de pago or.iginal que
presente el interesado y copia certificada del presente Acuerdo, con la f,inalidad OJque Je lleve a
cabo la inscripción del mismo, para que surta los efectos legales a que haya lugar.

CUARTO- Gírese atento oficio al Registro Público de la Propiedad y de Come¡cio del Distrito
Federal, acompañado de copia certificada del presente, para que previo pago de derechos a cargo
del interesado, se lleve a cabo la inscripción del mismo

QUINTO- El soiicitante de la Constitución del Polígono de Actuación, ejerció los derechos
conferidos en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio número 172OO-
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1s1 ROMA ir defecha 1s de marzo de 201 T , por ro que una vez inscrito el presente Acuerdo en el

Registro de Planes y erogrutqs -de 
Desarroilo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, estará vigente hasta 365 días posteriores a qug se modifique Programa Delegacional de

Desarrolto Urnano'vigånte para ta Oetågación Cuajimafry O1]r{orelos, publicado en la Gaceta

Oficiat det Distrito Fedãral los días 10 de abril y 31 de julio de 1997'

SEXTO. El presente Acuerdo, no exime al interesado del cumplimiento de las demás disposiciones

legales y reglamentarias aplicables en la materia, por lo que su incumplimiento dará lugar a las

salncionãs que las autoridades competentes impongan'

sÉp1Mo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7" fracción lll, 108, 109 y 110 de la

Ley de procedimiento Administrativo åe¡ oisti¡to Federal, se hace del conocimiento del interesado

que cuenta con quince días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la

notificación del presente, para que interponga el recurso de inconformìdad correspondiente'

debiéndoro dirigir ar superior jerárquico dei sus=crito, o bien, a su erección, podrá intentar el iuicio

de nulidad ante elTribunal de lo contencioso Administrativo del Distrito Federal'

cruDAD DE MÉxlco

OCTAVO. NOTIFÍOUESE PERSON ALMENTE al ciudadano lsaac Gómez Sánchez, en su carácter

de Representante Legal de lnrnobil iaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de CaPital

Variable; un ejemplar del presente Acuerdo en original y otro para que obre en el expediente y en

su oportunídad archívese el presente asunto como concluido

ASí LO ACORDO Y FIRMA EL ARQUITECTO FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTI ÉnREz, eru

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESAR URBANO Y VIVIENDA.
I

CDMX

t----I I

Esta hoja es Parte integrante del Acuerdo por el que se aPrueba I Dictamen Parala Constitución

del Polígono de ActuaciÓn, mediante el Sistema de Actuación P , en el predio ubicado en la

Carretera San Mateo-Sanra Rosa número 99, Colonia Contadero, Delegación Cuaji malpa de

Morelos

""'#
FJGGlBAF/FAGR/KPM/VJ 188/scb
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DICTAMEN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL POLíGONO DË ACTUACION, MED¡ANTE EL SISTEMA
DE ACTUACIÓN PRIVADO, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA SAN MATEO-SANTA
ROSA NTJMERO 99, COLONIA CONTADERO, DELEGACIÓru CUE¿IMALPA DE MORELOS.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 15 de diciembre de 2017, el ciudadano lsaac Gómez Sánchez, en su carácter de
Representante Legal de lnmobiliaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de Capital
Variable, presentó solicitud para la Constitución del Polígono de Actuación, mediante el formato
TSEDUV¡-CGDAU-CPA, a través del Área de Atención Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda, la cual se registró con número de Folio 80528-61GÓStZ.

2.Paraacreditar la propiedad del predio antes indicado, el interesado presentó la Escritura Publica
número 77,701 de fecha I de noviembre de 2006, expedida por el Licenciado Jorge Alfredo
Domínguez Martínez, Titular de la Notaría número 140 de la Ciudad de México y el Licenciado
Alejandro Domínguez García Villalobos, Titular de la Notaría número 236 de la Ciudad de México
como asociado, en la cual se hace constar la Protocolización de una Licencia de Fusión a favor de
lnmobiliaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de Capital Variable, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal cbn el Folio Real 1156505 el 10 de
noviembre de 2006.

3. Para acreditar la personalidad de su mandante, el interesado presento la Escritura Pública
número 74,391 de fecha 12 de septiembre de 2005, expedida por el Licenciado Jorge Alfredo
Domínguez Martínez, Titular de la Notaría número 140 del Distrito Federal, en la cual, se hace
constar la constitución de lnmobiliaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de Capital
Variable.

4.Paraacreditar su personería, el interesado presentó la Escritura Pública número 101,815 de
fecha 2 de mayo de 2016, expedida por el Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Maftínez, Notario
Público número 140 de la Ciudad de México, donde se hace constar el Poder General Limitado
para Pleitos'y Cobranzas y Actos de Administración que otorga lnmobiliaria Habitacional del
Futuro, Sociedad Anónima de Capital Variable a favor de lsaac Gómez Sánchez.

5. Además presentó Credencial para Votar, expedida por el entonces lnstituto Federal Electoral,
con número OCR 1635083864708 afavor de lsaac Gómez Sánchez.

6. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio V2iCANOi624/17 de fecha
7 de noviembre del 2017 para el predio ubicado en la Carretera San Mateo-Santa Rosa número 99,
Colonia Contadero, Delegación Cuajimalpa de Morelos.

7. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio núme ro 17200-151ROM417 de fecha
15 de marzo de 2017.

8. Memoria Descriptiva del proyecto de Polígono de Actuación, con resumen general de áreas,
croquis y cortes esquemáticos.

9. Reporte Fotográfico consistente en 12 fotografías y 4 larguillos fotográficos, del predio y del área
de estudio, en donde se aprecian los colindantes y las alturas de las construcciones de la acera
contraria.
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10. Estudio Técnico Urbano, suscrito por el Perito en Desarrollo Urbano Arquitecto Mario
Guadarrama Hernández, con número de registro pDU-0127.

11. Oficio nÚmero DGDU.07I00390 de fecha 8 de junio de 2007, signado por el entonces Director
General de Desarrollo Urbano, mediante el cual se determinan i-as superficies del predio que
corresponden a cada una de las zonificaciones con las que cuenta.

12. Mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/DIDU/0665/2018 de fecha 2 de abrit de 201g, se
previno al interesado, debido a que su solicitud no contenía toda la información necesari" y oritiO
diversos requisitos para el trámite en cuestión.

13. Mediante escrito presentado a través del Área de Atención Ciudadana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda en fecha 5 de abril de 2018, el interesado desahogó la prevención
exhibiendo los siguientes documentos:

o Escritura Pública número 110,418 de fecha 13 de diciembre de 2017, expedida por el
Licenciado José Antonio Reyes Duafte, Titular de la Notaría Pública número 2S Oet Èstado
de México, donde se hace constar el Poder General que otorga lnmobiliaria Habitacional
del Futuro, Sociedad Anónima de Capital Variable a favor de lsaãc Gómez Sánchez.e Escritura Publica número 77,701 de fecha I de noviembre de 2006, expedida por el
Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Titular de la Notaría número 140 de la
Ciudad de México y el Licenciado Alejandro Domínguez García Villalobos, Titular de la
Notaría número 236 de la Ciudad de México como asociado, en la cual se hace constar la
Protocolización de una Licencia de Fusión a favor de lnmobiliaria Habitacional del Futuro,
S.A. de C.V., la cual, se encuentra inscrita ante el Registro Público de la propiedad y O" ,

Comercio del Distrito Federal bajo los Folios Reales 1156505, 120g0g1 , g21}g14'-j y
1264472 en fecha 22 de febrero de 2007 .

' constancia de Alineamiento y/o Número oficial con número de folio v2lcANo/624/17 de
fecha 7 de noviembre del 2017 para el predio ubicado en la Carreteia San Mateo-Santa
Rosa número 99, Colonia Contadero, Delegación Cuajimalpa de Morelos, debidamente
cotejada.

o Carnet de Registro del Perito en Desarrollo Urbano Arquitecto Mario Guadarrama
Hernández, con número de registro pDU-0127, debidamente cotejado.

14. La Dirección de lnstrumentos para el Desarrollo Urbano, verificó que la solicitud reuniera los
requisitos necesarios y que se cumpliera con el procedimiento administrativo establecido en los
aftículos 76 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 107 del Reglamento de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Diòtr¡to Federal el Zé Oe
enero de 2004. Con base en lo anterior y

CONSIDERANDO

l. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano es competente para dictaminar la solicitud para la
Constitución del Polígono de Actuación, indicada en el antecedente 1, de conformidad con lo
señalado por los artículos 1", 12 fracciones l, lV, V y Vl, 67 fracciones ll, lll y 87, del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal; 1o, 2o pârra,fo segundo, 3" fracciones I y Vlll, 5o,7o, 15 fracción ll, 17,
24'fracciones I y XX, de la Ley orgánica de la Administración públ ica del Distrito Federal; 1o, 2o
fracción ll, 3'fracciones vlll y XXll, 4" fracción lll, 7o fracciones I , XlV, XIX y XXIX, 76 fraccion 1,27,
78 y 87 fracción lll de la Ley de Desarrollo urbano del Distrito Federar; 1o,2o fracciones l, ll, v, vl,
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Vlll, X, Xll, XXll y XXIV, 3o, 5", 6" fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX y X,7" fracciones l, ll, lll y lV,

30, 32, 34,87 fracción I y 88, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1o,2o,
50 fracciones Vll y )0/1, del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal;
106, 107, 113, 114 y 116 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2004 y CUARTO transitorio del
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 15 de marzo de 2018, que establece "Los trámites y procedimientos iniciados
con anterioridad a la publicacion delpresente Reglamento, continuarán su trántite de conformidad
con la normativa bajo la cual se iniciaron(...).'i y el Manual Administrativo de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda

ll. Que la Constitución del Polígono de Actuación solicitado, se constituye por un solo predio, que
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Delegación Cuajimalpa
de Morelos, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los días 10 de abril y 31 de julio de
1997, cuenta con las zonificaciones HM 5/60/120. (Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de
construcción, 60%o mínimo de área libre y 120 m2 superficie mínima por vivienda) y AV lAreas
verdes de valor ambiental, bosques, barrancas y zonas verdes). Asimismo mediante oficio número
DGDU.07I00390 de fecha I de junio de 2007 signado por el entonces Director General de
Desarrollo Urbano, se determinó lo siguiente:

"(...) de la superfrcie total del predio en comento de 16,521.f5 nf le corresponden
fqfr9.75 nf con zontficación HM 5/60/120 (Habitacional Mirto, 5 niveles máximos de
construcción, 60% mínimo de área libre, y f20 tlf área de vivienda mínima) y 63f f.& ¡rf
con zonifrcación AV (Areas verdes de valor ambiental)."

Asimismo, el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio núme ro 17200-151ROM417
de fecha 15 de marzo de 2017, indica lo siguiente:

"(...) en estas áreas es importante favorecer la mezcla de usos del suelo en oficinas,
comercio, equipamientos y vivienda, correspondiéndoles la zonificación Habitacíonal Mixto
(HM) así mismo les aplica la Norma de Ordenación l0 en lo referente a alturas máximas
e intensidad constructiua por superficie del predio, permitiendo con ello una amplia
mezcla de usos y regulaciones que promuevan edificactones altas, elementos que ayudan a
mejorar la imagen urbana, sin perjuicio de los Programas Parciales extstentes.
(...)"

Derivado de lo anterior y por tratarse de un predio con superficie de 4Øl - en adelante
m2, de acuerdo a lo señalado en la Norma General de Ordenación N' l0 -predros con
supeñcie a partir de 1,000 m2 y con un frente mínimo de 15 m- (G.O.D.F. No" 4l de fecha
08 de abril del2005), al predio o tnmueble de referencia le aplrca la Zonificacion HM/22/50
(Habitacional Mtxto, 22 niveles máximos de construcctón y 50% mínimo de área libre),
aplican restricctones mínimas laterales de 3.5 m y restricciones en las coltndancias
conforme a lo gue establece la Norma Generalde Ordenación No. 7...'

Adicionalmente, la Norma General de Ordenación número 6 referente al Área Construible en
Zonificación denominada Areas de Valor Ambiental (AV) del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan las Normas Generales de Ordenación, para formar parte de la Ley de
Desarrollo Urbano y del Programa General De Desarrollo Urbano Del Distrito Federal, publicado en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el I de abril de 2005, en su página 5, indica lo siguiente:
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** considerando vivienda mínima de 120 m2, de acuerdo a lo establecido en la zonificación que le otorga el programaDelegacional de Desarroilo urbano, vigente para ra Deregac¡on cø¡mJpa de Moreros.

lll' Que conforme al anteproyecto presentado, se pretende llevar a cabo la construcción de g torrespara uso habitacíonal con comercio y amenidades, donde Z de las torres, alcanzarân una alturamáxima de 33 niveles (P.8. + 32 niveles + sobrepåso) y una de ellas alaanzará una altura de 4niveles (P'B + 3 niveles + sobrepaso) para albergài ín total de hasta T4z viviendas; las cualestendrán una superficie total de construcción Oe lOdgeO.3g m2, d; bs;;ales 112,307 .25 mz estaránsobre el nivel de banqueta y st,019.05 m2 estarán éá1" ål nivel de la misma (considerados desde labanqueta con el nivel más bajo) para uso exclusivo d'e estacionamiento, distribuidos en 5 sótanos;quedando en la superficie del predio con zonificación HM (Habitaclonal Mixto) un desplantemáximo de 4,088'68 m2 que corresponde a la suma de las superficies de las plantas más grandesde cada nivel, por ro que queda un área ribre mínima de 6,121 .isr 
^,Asimísmo para la superficie con zonificación AV (Area verde de valor Ambiental) se pretendedesarrollar canchas deportivas, áreas recreativas y à" 

"spar.imiento 
al aire libre, previo dictamende la secretaría de Desarrollo Urbano y vivienda y de la secretaría del Medio Ambientemanteniendo un área máxima de desplante de 157.00 mä.

lv' Que el Sistema de Aciuación del Polígono de Actuación solicitado es privado, toda vez quetiene por objeto la gestión y ejecución de o-bras y proy."tos específicos en el polígono conformadopor el predio en estudio, asumiendo el propieiaiio iodos los beneficios y cargas, para cumplirestrictamente con sus fines, en beneficio deldesarrollo urbano de la ciudad de México.
v' Que el presente Dictamen, tiene por objeto llevar a cabo el análisis del Estudio Técnico urbano,suscrito por el Perito en Desarrollo Urbano Arquitecto Mario Guadarrama Hernández, con númerode registro PDU-0127, para la relocalización de los usos del suelo, sin variar las disposiciones delPrograma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente paia Cuajimalpa Oe rvtõrelos.
Que de la revisión del Estudio Técnico Urbano se aprecia que la relocalización consiste endisminuir el ãrea de desplante que corresponde a la'zonificación HM iùaoitacional Mixto) de5'104'875 m2 a 4,088.68 m2, lo cual se traduce en aument ar el ârealibre para llegar a 6,121.07 mz;relocalizando 36,958.00 m2 de potencial de desarrollo, de los primeros 22 niveles a los niveles 23 al

ciudad oe Méxicof'X"ii åã :ñäåe 20r a
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'En la zonificación Áreas de valor Ambienta/ (AV), et área totat construida podrá ser dehasta el 5% de Ia superficie del predio y el irea de desptante iodrá ser de hasta el2.5%.

Se permitirá la tnstalacion de canchas deportíuas, áreas recreativas y de esparcimiento alaire libre, previo dictamen de la Secretarn de Desarrollo lJrbano y viuienda y de laSecretaría del Medio Ambiente."

Por lo antes indicado, el predio queda finalmente con las siguientes características:

Total

Canetera San
Mateo-Santa
Rosa No. 99

Pledlo

16,52f .15

6,311.40

10,209.75

mz

Superficie

AV

HM22/50-

Zonificación Á,rea libre

o/o

11,258.49

6,153.615

5,104.875

97.50

50.00

5,262.66

157.785

5,104.875

m2

Desplanre..

2.s0

50.00

ø/o

112,622.82

315.57

112,307.25

m2

Máx.

0.05

11.00

2

22 936**

*De acuerdo al Certificado de Zonificación de Uso del Suelo folio 1 7200-151 ROMAI 7de fecha 15 de mar¿o de2017
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33, manteniendo en todo momento los 112,307.25 m2 de potencial de desarrollo establecidos en el
Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio número 17200-151ROM417 de fecha 15
de mazo de2017.

Vl. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumplir, al
desarrollar el proyecto que se ajuste a la Constitución del Polígono de Actuación, apercibiendo al
interesado que en caso contrario será sancionado conforme a la normatividad aplicable.

1 . Cumplir con las Normas Generales de Ordenación Nos. 2, 4, 6,8, 10, 16, 17 , 19 y 27
publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 8 de abril de 2005, así como
las restricciones establecidas por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuajimalpa de Morelos.

2. Respetar las restricciones establecidas en la Constancia de Alineamiento y/o Número
Oficial folio número V2ICANO/624/17 de fecha 7 de noviembre de 2017.

3. Cumplir con la restricción establecida en la Norma de Ordenación para Barrios y
Colonias, correspondiente a la Colonia El Contadero.

4. Los usos permitidos serán los usos establecidos en la zonificación Habitacional Mixto
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los días 10 de abril y 31 de julio de
1997, excepto en la zonificación AV (Area Verde de Valor Ambiental), donde los usos
serán canchas deportivas, áreas recreativas y de esparcimiento al aire libre en un
desplante máximo de hasta 157.00 ffi', respetando lo establecido en el plano
topográfico indicado en el oficio DGDU.07i0.90 de fecha 8 de junio de 2007, el cual, se
encuentra inscrito en el Registro de los Planes y Programas en el Libro ll de
Delimitación de Zonas, Volumen Uno, Acta 143, con fecha de inscripción 26 de junio de
2007.

5. Obtener el Dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la
Secretaría del Medio Ambiente para la instalación de canchas deportivas, áreas
recreativas y de esparcimiento al aire libre en la superficie correspondiente a la
zonificación AV (Área Verde de Valor Ambiental)

6. Respetar la superficie mínima de vivienda establecida por la Normatividad aplicable.
7. Cumplir con lo indicado en el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal y sus

Normas Técnicas Complementarias vigentes.
8. Respetar la altura máxima de 3.60 metros de entrepiso para uso habitacional y 4.50

metros para otros usos.
9. Respetar y mantener libres de construcción las Servidumbres de Paso establecidas en

la Escritura Pública número 77,701, indicada en el antecedente 2 del presente
Dictamen.

10. Respetar la pendiente del predio, manteniendo un desplante máximo de 4,088.68 m2 en
la parte con zonificación Habitacional Mixto, el cual, está calculado a part¡r de las
superficies de las plantas más grandes por ser las de mayor superficie, por lo que
ningún punto de la construcción en su proyección a planta baja deberá rebasar el
desplante máximo.

11. Obtener Dictamen Técnico por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano por
encontrarse dentro de unã de las áreas con valor patrimonial.

12. Derivado de la pendiente con la que cuenta el predio, el desplante y número de niveles
máximo establecido en el presente, deberán ser considerados a partir del nivel de
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banqueta más bajo, sin importar elfrente que se considere como oficial.

Vll. Que con la Constitución del presente Polígono de Actuación, se cumple con los objetivos del
Programa General de Desarrollo Urbano y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Cuajimalpa de Morelos, ya que con la ejecución del proyecto se plantea mejorar la calidad de
vida de la población al propiciar su arraigo, diversificar los usos del suelo, generar empleo,
satisfacer el déficit de equipamiento, infraestructura y vivienda; aprovechando la ubicación
estratégica de la delegación y la capacidad creativa de su población para plantear soluciones
colectivas promoviendo así, la inversión inmobiliaria sin olvidar la equidad en la distribución de
cargas y beneficios del desarrollo urbano, por lo que, el proyecto busca alinearse a las directrices
del Programa, generando con ello una oferta de vivienda con comercio en planta baja, lo euê r

provocará plantas bajas activas, que promoverán las actividades sociales, conseryando el área
verde libre de construcción en beneficio de la sustentabilidad de la ciudad y el mejoramiento de la
habitabilidad.

Con base en las anteriores consideraciones, se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. ES PROCEDENTE LA CONSTITUCIÓN DEL POLíGONO DE ACTUACIÓN, MEdiANtE

el Sistema de Actuación Privado, delimitado por el predio ubicado en la Garretera San Mateo-
Santa Rosa número 9fl, Colonia Contadero, Delegación Guajimalpa de Morelos, a favor
lnmobiliaria Habitacional del Futuro, Sociedad Anónima de Capital Variable, conforme al estudio
suscrito por el Perito en Desarrollo Urbano Arquitecto Mario Guadarrama Hernández con número
de registro PDU-0I2T,paralarealización de proyectos urbanos mediante la relocalización de usos
y destinos, conforme a lo establecido en el Considerando V, para quedar con los siguientes nuevos
lineamientos:

Canetera San
Mateo-Santa
Rosa No. 99

Predio

6,311.40

1Cr,209.75

m2

S¡¡perñcie

Area Verde
de Valor

Ambiental

Habìtacional
Mixto

Zoniñcación

6,154.40

6,121.07

m2

Árrea libre

157.00

4,088.68

mz

Desplarte

157.00-*
(s.N.B.)

112,307.25
(s.N.B.)

Sqp. Máx.
Coræt-

Hasta 1

(uno)

Hasta 33
(treinta y

tres)'

Hasta
742

* Niveles permitidos a partir del nivel de banqueta más bajo, sin ¡mportar el frente que se considere como
oficial.
** La superficie de desplante sobre el área de teneno con zonificacion AV 1Área Verde de Valor AmbientaD
no podrá exceder 157.00 m2.

SEGUNDO. Para la ejecución del Polígono de Actuación, el propietario deberá cumplir todas las
cond¡ciones señaladas en el Considerando Vl.

TERCERO.Parala Aprobación del presente Dictamen, el interesado contará con un TÉRMINO DE
10 DíAS HÁBILES, para que presente por escrito ante la Oficialía de Partes de esta Secretaría, el
Avalúo que contenga el valor comercial, correspondiente al predio que integra el Polígono de
Actuación referido, el cual deberá contener el Objeto del Avalúo (Gonocer el'valor comerc¡al del
terreno) y Propósito del Avalúo (Para pago de derechos por inscripción en el Registro de los
Planes y Programas del Polígono de Actuación conforme al Artículo 242 del Código Fiscal
del Distrito Federal), asícomo el
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v el domicilio.fiscal, con los que se deberá emitir el formato de pago respectivo y posteriormente el
comprobante de pago de derechos por su inscripción en el Registro de los Planes y Programas de
Desarrollo Urbano; en caso contrario se declarará la caducidad del procedimiento, se dejará sin
efectos el presente dictamen y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los
artículos 22, 23 24 y 242 del Código Fiscal del Distrito Federal, 21 del Manual de Lineamientos
Valuatorios y 39 fracción l, 44,93, fracción ll y g5, de la Ley de Procedimiento Administrativo para
el Distrito Federal.

CUARTO. Los nuevos lineamientos que otorga el presente Dictamen, no surtirán efectos legales,
en tanto no se acredite el pago correspondiente indicado en el párrafo precedente y se cuente con
el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, donde se establezcan los .nuevos
lineamientos determinados en el Acuerdo por el que se apruebe el presente Dictamen, el cual,
deberá estar debidamente inscrito en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano
de esta Secretaría.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7" fracción lll, 108, 109 y 1 10 de la Ley
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, se hace del conocimiento del interesado que
cuenta con quince días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la
notificación de la presente, para que interponga el recurso de inconformidad correspondiente,
debiéndolo dirigir al superior jerárquico del Director General de Desarrollo Urbano, o bien, a su
elección, podrá intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal.

SEXTO. El presente Dictamen se firma por duplicado, un original que permanecerá en el
expediente de la Dirección General de Desarrollo Urbano, y el otro, para ser notificado al particular.

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018.

ASI LO DICTAMINÓ V NRUR
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

, EN AUSENCIA DEL TITUI.AR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO URBANO, DE I.A SECRETARíA DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA, DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO,
FIRMA EL DIRECTOR DE INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO
URBANO, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 24, FRACCIÓN IV, OTT
REGLAMENTO ]NTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL
DISTRITO FEDERAL.

ROBLES

Esta hoja es pafte i del Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación,
mediante el Sistema de Actuación Privado, en el predio ubicado en la Carretera San Mateo-Santa
Rosa número 99, Colonia Contadero, Delegación Cuajimalpa de Morelos.

Exp. P.A 113/2017
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FËCHA DE EXPEDICTON; 30 DE ]ULIO DE 2OO9

ÞEt PREÞIO O INMUEBLE (Drrtos pro¡rorc!Ðnildos Êor e[ irìt.eresado etl térnrinoç ,Jel ¡\¡ticulo 32 de l.r l-ey

(lc Prcc¡:rirnri r: rì t0 Àd nr r rr.i:iI r;rl¡v o cltl Ll i sÎ.rita Federal)
CI\RRETERA /T sAN MATEO

C¡lle
CCINTADgRO

No. Of l.l¡nr¡n;r Lote

05500

$ccretaría de DesaüoXlo l-Trb;rno y \rivienda
Dire cciirn Ceneral t1* A d rn in i s tr¡ ci Crn Li-lt' i,rn n

99

Pobl;id0Colorlia

CU/TJIMALAPA DT MOITELOS
Criilrgr; Pr:r{al

156-304 -11-000-0
Llc' r:!j a,..lr¡rl Cì,Je,iìlð Ptùlr,Ji

IJ5f.:' I]:t. 5I.1EI-C Ci"¡\S,ÌFiiiit]i.I EDUC¡ICIóI¡ ELEMENfAL; EOUCNCIóI'I MEDlA STIPER¡OR E TN5TT]'UCIONEs CTE¡TTTFICÀs

{}rrt: r.lt ðcLrr:r(lr.¡ al Ir'c¡<]r;lnt;l DeleEaclon;rl ¡¡¿' þc5¡¡'toì[1 Uri-r¿no uigcnte È.trir CUAJIMALPA ÐE MOREtOS. ¡Prah¡rjo

por la H. Asarrl.rlea dc Repr*seniantes del Dist¡ito Federal y puhlicado en i¿ Gacet¿ Oficial dcl DrslriLo Fecleraf los diar

1û rÍe a'rril l' 3l de julio de 1997, para los efectos Ce obligatoriedad y cr-rmplimìentr-r p.ïr p¿Ìrte de .partictrlares y

¿utoritJades, cietermlna qrre al predio o inrnueble de referencia, le dplican AV {Area Verde} y

HM 5/60/120 (l+alìrtncrortal l'lixto, 5 nlvclcs máximos dc altura 60Yo de de ilea de vivienda

nrir rrrna); Asirnisrno. i¡c(.i¡;Ìiltû ()flclo No PGDU.07/00390 clc fccn¡r 08 de ¡unto de ?t07 de Limite de Zonas,

ar.rlnrr:nclo por t¡D ireccir:n Gerrer¿l dc Desarrolb Urbono e inscrito en el llegistro cle lo¡ Pl¿nes y Proçranras el ll
Libro II/ 2009 de ÐËLIMITACIÓN ÞEZO¡{AS, Volumen Uno, Acta 143 Fecha de Inscripción 26 de junio de

2007, sc

",..Êuster¡*r rr/ dfiiisl-{ y rcvisior; dc Ì¿t tlrtcunertación presenfadã ãfites ssñ,ïtad¿, asi ænto en los ptanas Not. 15 y 23

rlc "iorulicact'ún y ltorntas rJe ()¡"denación" Êsr:,fa 1:lt,0t0 det lù'agranw telcAacrctnt de Ð¿'s¿il'rol;o Ltrl)öno'4?.ttte,cn

Cuajirnatpa de f,íor*fos, ¡:e r,t'lernl*ro que de fa superfrue tçtal del predlo en crnrenl¿r de 16'527,15 nf te

coi.,.esÊcnder¡ I0.2Og.,75 ¡tÌ æn zo¡rificación fiff 5/60if.20 {Habitacional ttixto, -5 niveles n¡áximo de

cans!rucciu^n, 609i, ¡¡¡kimo cle ,írea l¡brc, y iAt m7 área de vivlenda mhíma) y 6,371.4O tf con zonifîcación AV

fiirr,:r.r r"rvrlc'-s de v a lor ì n it i ¿ n la l.). È .--"'-' -- -'-' --'--'-'

tJs[r rnr i nä lc t iç u ie rr te : - --------------------'-

{i1arj ri:r,lr;rii', ü a¡:i
y , rrr'{ktilos 1,. t5

2 zonifiçciones:
área |brq'120 nl:

ff'fl,,*g

FÌ+r,T

Dcrivado iJr: lo ¿ntcriür, cl r,:so de suelo solicit¿clo para JÁROfff DE NIÑOS, qREESCOLARç PRIMARIÁ'

iECLINDARtA y qRE4ARATORH,en una superficie ä o€uÞar de 16,522.00 mr está pËR$4ITJDO, Uf'{ICAMËNTE

eii la porcrón clel Fredìc, con sr:p{lrflìcie cle terrenc cte 1û,1ü9.75 ût2, cûn zonificaciôn HM 5/60/120 (Habitacicrnal

¡ll'rfc,'S nii,elcs r;ráxinro de co|strucción, 600,1 nrinimr.¡ de.árca libre, y 120 nli áreâ cle '.'iviendtl minima)j y en la

1;or.r:ir'¡r cfcl ¡:rr:tlrr;1, cpn supcrfrcic dt ttn€rìe de 6,3i1..iÙ t"n:r, cotl ¡o¡ificacién AV (lrcaS vcrdÕ:; rlc v¡rlor ;rnrbientitl)

eriii PROl{IBIDO. ---'*-:-
A:;inrisn-rc, de c,or:fornrid¿rl cûrL o tjispue$tci en tos Artfcutas 60 fracción IV de la Ley de Þesarrollo U,1*i" q"f DistJÊ'C

Federat; Artíc¡los 76, 77 y 78 clel Reglamento de Ia Ley dé Desarrollo Urbano del Distrito Federal y en ln

No¡mo General de Ordenac:ión No 19, se requiere la aprobación del Dictamen de fmpirÇto Urbano,
Estu<lio de I¡rrpocts Arnt¡ientrl o Dlctarnen eJc Impacto Urbano-Amblenfal a travtis rJul çual 5u hari¡ cçn:tar

las ¡,.crstbrtirlades <Je clotar:ir-irr cle aqu<t, sen¡rcics cle drerraje y dcsague de agua plLlvial, inlpacto arnbierttal, vialldacl y uso

,Jel st:eio parð el ¡rr-et1io o inmueale de lefere.ncia, para la obtención de [a autorización, la Licencia o el Registt-o
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USOS DËL SUELO.

Certi{icado Unico de Zonificación de Uso del Suelo

¡ n \,'Åt.loC

Fo d or ¡¡1.

,ïlri:I': 1' dalcl.15 ct ',' {;ilå1:ìû.
¡lotri: Loí rjsLl:l {ìu{l lìo t1)11\r1 1tùrrtdoll d¡r ù1t¡t Tíl)13 rrc *ulÐli¡r{¡n ul lrroccdinriunlo c¡lüblçc¡(la cñ ol Ro0lämoßta do li! Loy dc DcJorrolto U!'bDn't dbl Ð¡!1r¡to

Fcal ôair:

r'lOT^r -5-lr ;rJ oqrGl¡i.ù1. srr.¿ ûuc Pn¡isirirE TÂC-,{pUlv\c. e.\'i¡eflt)A:UBAS Q À,.T8;ìÂçlL''r¡¡à

te Éìllf:r'iA:iC
frÊClLlt:C. Y S/,/'ldi$Nrðt ll0ll y Þçr"ì¿lå lé,.JlTrvcs ÞËL CôCitO FË,v¿\l- PáS/tûÇturl:\TLa Ür.J¡C/.^,'.F¡ti:F

0OrSl"rüY:;t ÞÊL10 0l

FEÇHA ÐE EXPEDICIÓI.¡: ZO DË AGOSTO DE 2016 FOLIO N MA"16

DATOS DEL PREÐlt O INMUEBLÊ (Câlrs prûpo.c:onados cor ex lé¡rninos del 32 de la Ley de
Â.J ¡¡:i r i s r raï¡','c C Ê: Dìslritô Fed+ra] y.de | .{rtículo :11 O del NL'et,,? ;C-a$igo Þenal pa¡e el¡ Distr,td Federal.I

ÇAREETERA, A SAN MATE{] g9

Callrr.

CONTADEBO
N" ÇT- Fl" lnttrlor / Loctl þlürÌ¿âna LûIO

05500
P'rbladû Códlgo Pcstâl

1s6'å04-1 1CU AJIMALPA DE MOREL{)S
Ocle0sci0n tuônta Frtdiol

zoNrFtcA.cloN.
.i:ì,lrii,xâ qu,: :e a;ue:do ¡t FrÞcran-,a ãelg€açional ¡s gç'56rrqllo.rJrba¡ö ce El'tt¡ho Fecler¡rl 'r:?enle Þara la D¿legaclÕn CUAJIMALPÅ DE'MORELOS'

Jutio do 1û0?, piri,'t tos electo¡ oe obiiqtto¡ielad J, rurrplrmien¡¡ gir pârts de po'l c.rlares y tLtorldode$, del€rml,lår que t' prcd¡o o ,r1tl:¡olllr) ÍÈ
rei,,'r¡:rr:rå !r ¡Ê,icajì d'lù zonit¡ç.acionÊs'": 1. HÞ.1Æ;igç,r;2¡" {Habitacional Mirto,5 nìveles mÉxirncg.dqcgnstrugciÖn,6O16 minKno de drea liþre

120 rn? superfiÈiÊ míniñìê por viviendal Ï 2. ÁV' lÂre¡¡ ver,Jes ie.valDr flr¡bì€{.úa', bosqu3s. bana.ces y zÐnas ueroes), p-or lo qr:e ït¡ suj.Êi:¿.ia

il'lÍce:.crn ûe la Normâ Gon6rät d6 ordûnåc¡ón No, 1s, re{orentÉ a -j+sd¡os can das o màs zoÍ1¡fiûac¡Qnes, cuand7 una db çlles sea 'q¡en 
de Vãlor

¡,,ç:i,..rrs C'ri,;t,3 t¡' OODU.0?/0O$$0, ce fec.|;, 0û <jr: junlo dc 200¡ $;Orìat'o Ê,:r cl DlirlctÊr Gcrlc'el de 0e¡arrollâ UrÐ3ño s ln$crllo on ûl Rog¡3tro dô

lçs pl¡ncs y Fr¡grrmôs 0n rl Libro ll de DÊLJlvllTAClÓN ûE ?ONAS, Volúmen UNO. Ácta 1¡13, con fecha de ìnscripción lS de junlo de 2007, ¡e

D ETERI¡lt'l^ .ç, ;.it;isrrte:
521,15 mz, la corrnspondon fq2O9,/S m¿ con zonifîceçiot'¡Srr dctc¡n¡ü¡o quc /c suporlicla toial dal prodlo ûn cornÊûtô de 161

11 t,l 51 6tl I 2t {¡.rolr(oclc¡t¿Ì ,ürr(o, 5 ¡ur.r¡los mlxi.rrr¡s ,Co ôonrlrvccidn, fl:l'l{: mmlr.no do tr,t)t iitxt),.y lât mt ârla l* vil'/O¡ig'å tni¡iltn¿.i y
ti,311 .40 mx con zoni'licaciln A,V {it¡easr,erd,?s d9 r'Elor ¡,'ïbJcxi¡J"- lslS:,.

iuniç ¿ç 2O07 signado por el Director Gedêral de Desarrollo Urbano q

I de ÞELIMITAçIÖN DE ¿Ol'JAs, Volum$n uNQ, Acta 143, con fechn dc

in::cripción ?-f3 d* junio d¡: 2O07

--l DE ACUEßDo (;ON LA SUPERFIC|E TOTAL ûEL PREDIO r'r 16,521.15 m2 [----'--'-"
-----.-------l LA SUpERFICtE OEL PREDIO CON ZONIFIC,ACION HM/5/6û/120'ËS: 1Ô,209.75 rn". [---'""-'--

.--"-"-l LA SUPERFICIE DEL PRED¡o COf,l ZONIFICACIÓN ÂV Ë$: 6,311'¡¡0 ñ?. [-'-""--
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SANCTONADO

FOLIO N'1 4256-15 DOVIlB

ALTEBACI ONES. CUALQUI€R ALTERACJON
RELATIVOS DEL CóDIÊO PENALY DEMAS

A ESTE:

PARA EL
NOIA; ESTÊ OOCUMENIO ÚNICAMENTE ES VÁLDO EN ORIGINAL. SIN OUF PRESENTE
CERTTFIOADO CÓNSTITUYE EL DELITO ÐE FALSTFICACIÓN DE DOCUMENT-OS. PREVISTO Y

DlSlBtlO FEDERAL .'
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No Aplica
EAS DE ACT

(LAS QUE APLIOUEN EN SIJ CASO)

ÑOn¡ua 6. Referente a ,\reâ construible en zonrf icación derìoÍrir'ìada

Áreas Vproes (AV)':. .

;ìòä"â'äî;ì",'"ni. u "zonas Federalàs v Derechos de Vía"'

NORMA 16. Rele'ente a "Predios con dos o más zonificaÇiones,-

cuando una de ellas.st,a Área de Valor Ambiental (AV) o EìpEcio

Abierto.(EA)".
NORMiq 1é. Referente al Esludio de lmpacto Urbano (2) (nn)

ruônrvln 21. Referente 7 "8arrancas".
28. Refer€nte b "Zonas y Usos de Riesgo". (nn)
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Abierto (EA)"

NORMA 19. Refergnìe al Estudio de lrnpacto Urbano. (?)(rln)

NORMA 21. Referenle a "Barrancas"..

NORMA 28. Feferenle a"Zonas y Usos de Ries (nn)
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I
F.EêHA Oe expeotclóÑ: 07 P E ENERO OEL 2O19

ES:TF SE FM'18 .DE.CONFORMIOAD CON
nesotuctox, eutstoN v eNrnFâa oe tos

EL AçUÊRDO
rRÁMJ'r6s ouE

POR EL QUF S]: SUSPFND€ TEMPORALMENîE LA RE.EPCION,
SE INDICAN.

rlê cl¡c¡q.tore oe zTl¿j, sc (JectaÊn ¡nltábiles pàn ta.ectpc¡ón.?9y30dePR|MERO.- Los dfas 16, 2Q, 21

prcceditì)itlrìla, tesplLtc¡óa, em¡sior
22, 23, 26, 27, 2t,
y enttega de tcdos

noviernbrc, y 3, 4, 5, 6,

de tos ùán¡tes neceYasy cada utrc adrc ileval,t cabo constucc;ones en ta C,lda¿ (te Mè;ìcc

(....)

(

PAaJCADO ÊN LA GACEÍA OFI.IAL DE LA CruAAD DE MÊXICO DE FE'HA45 DE NOVIE\úAR€ DE:2018.

Asínîn4o AVTSO POR ÊL QAE
ATENCIÕN CIUDADANÀ ÐE LA

S5 SUSP€NOEN TEMPARALAîENTE LOS rÉRMINos INHEBENrES A LOS rRÁMITES QUE SE INDICAN, ANIE EL AREA OE

SECRETARiA DE'DESARRALLO UREANO Y VlV'ENDA.

ÚrvlCO. Se suspendehastael 4dëenercÕe2019, \a\iesl¡cDy/orealizacìotl derodos/os ttátrìlespa'ala oLlenc¡a;n de |as Cert¡ilcados qpe se reat¿an ante et Àtet dt:

Mìgucl HldalgÒ, Milp¿ Alta, 'l'ltihuac flaþât), VeÍtuslt¿,)c Carrànza y Xocl¡ifr)ilco.

DO EN LA GACETA OFICIAL DE TA CIUDAÐ ÐE MEXTCO DE FECHA 07 oE DTCEMBRE DE 2,)18-I

NOTA: ESTE DOCUMÉNTO
CÉRTI{-IOADO CONSTI UYE
DISTRITO FËDÈIIAL,.

I

NIÊ ES VALIDO ÊN ORISINAL. SIN OUE PÊESENfÊ IACNADURAS, ENMÊNDADJRAS O ALTERACIONES. CUALOUIÊh AL
EL OELITO DE FÀLSIFICACIÖN DE OOCUMEN'TOS, PFEVIS'rO Y SANCIONADO POR ÊL ARTÍCJLO 339 Y DEMAS RELATIVOS DEL

IÊBÅCIOIT A ESIÉ
COOIGO PENAL PARÂ €L-

l
I

',

AREAS DE ACTUACION
Ño Aolica

.i
)

Pago de derèchos recibo N: 94151800965528XWK6HJ
'É.l.pago de.lerechos se h¡ze conîormÍ! a la cuota establec¡da por el côd¡go F¡scat de ta ciudad

( üFRîIFISACION

IÔN URBANA
NÊS Y PROGRAMAS

C.EFTIFICADOR DE LA DIRECCION
ONIO GARCIA GONZALEZ

2019

CONTROL

FEGISTRO DE LOS PLANES Y PRO

(ÉGl5

CARAC,TERíSir Cn pnrntr¡ON tAL.
No Aplica. i

Norma 6. R¿feren:e.a Area construible en.zonificación denoin¡nada
Áreas Ve'oes (Ar{". .'-..
.Norma 15. Refererrte a "Zonas Federales y Derechos de Vía". '

Nornla 'té. Referernte a "Prediqs çon ,d.o; o más .zon¡l¡caciones,
cuando ùna de el as sea Area de Valor Arnbiental (AV) o Espacio
Ab¡erto (EA)". 

.

Norma 19. Refererrte al Estudio de lmp4eto l"J¡þ¿¡s. {:r (¡¡) : 
.

Norma 21. Refererrte a. "Barrancas". ,t '

NORMAS GENÉRALES ORDENACION

Riesgo". (nn)Norma 28. Eeferer,te a Zon Ubìs de

ís
-irFôLlo N

30624-151ARDt

(

t



dlt
I sEDUvrlcDMX

CIUDAD DE MÉXICO

ov?-u&
SECRETARíA I

DE DESARO¡-LO
URBANO Y VIVIENDA

.' :

GOBIERNO DE LÂ
ctuDAD D€ MÉ.x¡co

2öJ1"ô 
û'0

Cetti do nico de Z de Uso del Suelo

lCaClÓw. Certl¡co qrje de aöuerdo al Þrograma Delegecional de Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal vigente para la Delegación

DETERMTNA lo siquiente: __-___

zonifíèación"-.. Se detér¡ninó que la 10,209.75 m'? con
HM 5 12Õ m2 área de vivienda mínima) y.

6,31 AV

-t"

CUAJIMALPA DE MOfl ELOS, apraobado por la l-1. Asamblea de Representãntes del Distrito Federal y publicado en la Gacela Oficial del D¡strito Federâl
los,días 1O cje abril y 31 de julio.de 1997, para k>s àfeolos de obligatoriedad y cumplimiento por parte de particulares y autotidedes, deteimiñan que al

oredjo o ìnmueble de relercncia le äplican dos ¿onif¡cacionas": 1, l-1M/5/60/120'(Habitacional Mirto, 5 nivbtes máximos,de construcción, 60%
mínimo de área libre 120 m2 superficie mínirra por.vivienda) y 2. AV: (f¡eas verdes de va¡or ambienlal, bosques, bårrancas y zonas verdes), por
jo que eslá sujeto a'la aplicacjón dê la Norma General de Ordenación No. 16, referente a uPredios con dos o más zonificaciones, cuande una de
elles see Áree de Vator Ambientaf 6q o Espacp Abierlo (EA)". ---:-------------
fvlcdlanteOficioN".DGDU;07/00390,0ãfecha.0{í deiun¡o de2OO7 signadoporel DirectorGeneral deDesarrolloUrbanoeinscritoenBl Registrode
los Planes y Programãs en el Libro ll de ÞELlt¡'llTAClÓN DE ZONAS, Volumen UNO, Acta 143, con fecha de inscripción 26 de iunio de 2007, se

I

I

I

FECHA DE EXPEDICIóru: TO Oq 19ENERO DEL FOLIO N:
52-151AL1U19

N' lntërior / Local

miento

Lote

1

Pob¡ado

Calle

11-

N'Of.
ONTADER,)

Penal pâra

Cód¡go Postal

Cuenta PredialAlcaldía

Manzana

05500

en términos del Artículo 32 de la Ley de
el Distr¡to Federal.)

99 -----:-

DATOS DEL PREDIO O INMUEBIE (Datos proporcionados por et
Administrativo del Distrito Federai y det-Artícrqlo 310 del Nuevo Código

CARRETERA &SAN MÀ'TEO - SANTA ROSA

Colonia

AJIMALPA DE

143, côn fechá de

{t}.1

ello

--------.+

f5 ri1, f--

Volumen UNO,
General de

4'083.90 m" [---'----''---'

por el

D

coN

de valor ambiental". (SIC).
os

de
ramas

Do

D
Frc

inscripción 26 de junio de 2OO7 ---

, ;----------------------:----:] ü
--:-- J----------------------------.-l LA

- - - - \-l 60% DE suPËRFrctE
- - - - - - - - - - - - - -4 -- - - - - - - - -.'--- -- -- - - - --. - : -l
-.....-..--..---.:..-.--.,'--......]

insôrito en e

.De ac

!':-------------¡ oe

con el Oli;cio N"
I RegistroìÛe lôs

US SUE

CONTINÚÄ AL
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-" NOlÆ ESTE QOCUMÉNTO\ ceRtrrlcÀoo coNsrlruYF
' DlsrRlTO FEDERAL. i

ù*,couteNrE Es vALrDo EN

er oeullo DE FALsltFtcAcloN ÞREVrslo Y

IACHADURAS. ET¡VÉNDADURAS O

sÑcro*¡oo PoR ÊL ÁFTlcuLo 33e
ALlÉRACiONES. CUALQUIER ALÍERACIÓÑ

Y OEMÄS'REáTIVOS óEL côDtco PENAT

A E.STÉ

PARÀ EL
ORIGINAL, SIN OUE PRESENÍE
DE DOCJMÊNTOS'

\-

I

I
r

)(

\
I

51,ALLU'I 9
FOLIo N'

No API¡ca
Ánr¡s DE

CARÀCTERíSTICA PATRIMONIAL.

No APlica.

ç

íií (!ì l

\:

,.,ìí:

el 5 de.marzo

t[:RT'f Ëf Ü rÓN

{-rvl

RECCIÓN DEL

irorslRo DE Los
CERTIFICADOR

ANTONIO

2018.

tln" o" derechos recibo N" g415190117216JT9H344

l
.t

f'


